
Guayaquil, 25 de Febrero del 2002 

  

Sr. Dr, 
José María Bodero Semiglia . 

Ciudad. Lo TRIGESIMA 
i : A 
A 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de los accionistas de la compañía 

anónima denominada INMOBILIARIA BOSAN S. A., celebrada el día de hoy, se 

tuvo el acierto de reelegirle a usted, de forma unánime, como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un período estatutario de cinco años.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual.- 

Sus demás atribuciones constan en el Estatuto Social de la-compañía, el 

consta en la Escritura Pública de la constitución de la misma, la cuál se 

otorgó ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado German: 

Castillo Suárez, el 5 de Marzo de 1996, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Julio de 1996.- , 3% , 

f 

Sin otro particular. . o. 2 

Cordialmente, 

  

Razón: Acepto el cargo que se me ha designado por el presente 

instrumento. Guayaquil, 25 de Febrero del 2002.- 

Semiglia 

C|Cc.: 0910175264 
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REGISTRO MERCANTTI. 
CANTON GUAYAQUIL |__TRIGESIMA 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
BOSAN S.A., a favor de JOSE MARIA BODERO 
SEMIGLIA, de fojas 28.620 a 28.622, Registro 
Mercantil número 5.307, Repertorio número 8.110, 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. Guayaquil, once de Marzo del dos 
mil dos.- 

  

AB. TATIAMÍA GARCIA PLAZA 
REGISTRÁDORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

  

  

2 PRGSIRI (cos NAL DEL CANTON GUAYAQUIL * 
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Ex LL 
Trámite: 63862 | $ ¿AA 
Legal: C. Mejía ns 
Amanuense: M. Rodríguez 

Cómputo: C. Cruz 
Anotación-Razón: L. Cobeña 
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